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Introducción



 

Tipos de inundación

Inundaciones fluviales 
causadas por el desborde 
de cauces de ríos u arroyos 
hacia sus planicies debido a 
lluvias sostenidas en su 
cuenca

Cañada Costa Drenaje pluvial urbano Falla en infraestructura 
hidráulica

Ribera

Inundaciones fluviales 
causadas por el desborde 
de cañadas y pequeños 
cursos de agua. Se 
distinguen de las 
inundaciones de ribera por 
su rapidez, dificultad de 
predicción y mayor relación 
con causas antrópicas.

Inundaciones causadas por 
agentes marítimos: marea 
astronómica, meteorológica 
y oleaje. 

En Uruguay se dan tanto en 
la costa del Río de la Plata 
como del Océano Atlántico.

Inundaciones derivadas del 
proceso de urbanización. Se 
producen por tormentas 
intensas, en general de 
escasa duración, sobre 
cuencas urbanas con altos 
niveles de 
impermeabilización.

Inundaciones causadas por 
fallo o colapso de 
infraestructuras hidráulicas 
como represas, presas en 
tierra o diques de defensa 
civil. 



 

Inundaciones urbanas a nivel nacional



 

Mapa de riesgo



Riesgo



 

Mapa de riesgo de inundación: metodología

El Mapa de Riesgo de Inundación es un instrumento de 
gestión que permite localizar, controlar, dar 
seguimiento y representar en forma gráfica los agentes 
generadores de riesgo, la susceptibilidad del territorio, 
los niveles de exposición de viviendas e infraestructuras 
y  la vulnerabilidad de la población a verse afectada.

● Orientar las dinámicas urbanas hacia zonas 
seguras

● Apoyar la transformación de zonas de riesgo alto en 
zonas de oportunidad

● Reducir y/o mitigar el riesgo de inundación de 
personas, viviendas e infraestructuras de la ciudad



 

Mapa de riesgo de inundación: normativa nacional

En 2023 se modificó el Art. 49  Ley de OT y DS Ley (18.308/08) en ley de presupuesto

Ley No. 18308 de Artículo 49 (Prevención de riesgos).- Sustitúyese el artículo 49 de la Ley N° 18.308, de 18 de junio de 2008, por el 
siguiente:

"ARTÍCULO 49. (Prevención de riesgos).- (…)  Los instrumentos de ordenamiento territorial deberán orientar los futuros desarrollos 
urbanos hacia zonas no inundables identificadas por el organismo estatal competente en el ordenamiento de los recursos hídricos.

Los instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito departamental referidos al suelo urbano y suburbano, deberán incluir un 
mapa de riesgo que definirá los niveles de riesgo de las áreas inundables del territorio objeto de regulación, clasificándolos en 
riesgo alto, medio y bajo, definiendo los usos y actividades admisibles en dichas zonas conforme a lo dispuesto por la 
reglamentación específica en la materia.

En áreas rurales o áreas urbanas y suburbanas que no cuenten con mapa de riesgo, la Dirección Nacional de Aguas definirá las zonas 
inundables según probabilidad de ocurrencia en los cuerpos o cursos de agua del país, entre ellas las zonas inundables con 
períodos de retorno menor a cien años, no siendo admisible el uso residencial permanente ni la creación de nuevos predios con 
usos incompatibles con la situación de inundación.

En caso de que no sea posible la definición del período de retorno mencionado se entenderá por zonas inundables las que se 
encuentren a nivel inferior de cincuenta centímetros por encima de las más altas crecientes conocidas".



Mapa de riesgo de inundación: amenaza

Período de retorno (Tr): lapso 
de tiempo promedio que es 
esperable que transcurra entre 
dos eventos de determinada 
magnitud.



 

Ecosistemas: riesgos futuros por cambio climático

Se considera un 
escenario muy 
pesimista en horizonte 
a 2100.

+0.80 metros aumento 
nivel del mar

+20% precipitaciones



Mapa de riesgo de inundación: problemas drenaje

Información IDM:
•Catastro pluvial – secc. de cañerías y estado

•Problemas de drenaje pluvial (IDM)



Mapa de riesgo de inundación: problemas drenaje



Mapa de riesgo de inundación: vulnerabilidad social

Indicadores y condicionantes a evaluar:
● NBI
● Hogares monop. con jefatura fem.
● Tenencia
● Hacinamiento
● Discapacidad severa
● Asentamientos irregulares
● Arraigo
● Identidad local
● Capacidad de adaptación

Inundación en Treinta y Tres - fuente FADU

Fray Bentos - HOgares con hacinamiento



Mapa de riesgo de inundación: exposición

Cuando se identifican infraestructuras 
críticas expuestas, se requieren estudios de 
análisis específicos



 

Mapa de riesgo de inundación: niveles de riesgo



 

Mapas de riesgo de inundación  

El mapeo del riesgo es un proceso dinámico

¿Que se realizó? 

● Estudios de ecosistemas

● Estudios hidrológicos e hidráulicos de 6 cursos de agua (Cda. las Ranas, Cda. Playa La Aguada, Cda. 
Del Pozo en Costa Azul, Cda. La Cuchilla - Arachania, Cda. s/n - Arachania, Zanja Honda)

● Identificación de conflictos de drenaje

● Identificación de predios atravesados por cañadas o pequeños cursos de agua

● Estudio de descarga de cursos de agua en playas

● Taller participativo en diciembre de 2023



 

Ecosistemas e inundaciones



 

Ecosistemas



 

Ecosistemas: capacidad de infiltración
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Ecosistemas: riesgos futuros por expansión de ciudades



 

Ecosistemas: riesgos futuros por expansión de ciudades

NÚMERO DE CURVALa capacidad de infiltración se mide a través del número de 
curva, este parámetro representa la escorrentía que se genera 
sobre un determinado tipo de cobertura del suelo.

Diferencia de permeabilidad (Número de Curva) para 
escenario actual y futuro, considerando máximo de 
ocupación según normativa vigente:
•Rojo claro: Aumento de NC de 1 a 10
•Rojo oscuro: Aumento de NC mayor a 10

Para este caso el 90% de la superficie de la cuenca podría 
aumentar el NC actual, mientras un 40% de la superficie 
podría elevar su NC en más de 10 unidades.



 

Normativa nacional: infiltración (dec. 187/025)

Artículo 3 - Preservación de la infiltración de las aguas en zonas urbanas

Exhórtase a los gobiernos departamentales a adoptar medidas que limiten la impermeabilización del suelo en zonas urbanas y suburbanas, 
promuevan la cobertura vegetal y conserven las condiciones del suelo y de la vegetación existente.

A tales efectos, se considerarán parámetros urbanísticos adecuados, los siguientes factores de ocupación de suelo:

a) En aquellos casos en que se busque la conservación de los ecosistemas naturales, la reducción del impacto antrópico en el suelo y la 
mitigación del consumo de agua para riego, se establecerá un factor de ocupación de suelo rústico (FOSR)

b) Cuando sea necesario conservar la capacidad de infiltración del suelo, reducir la escorrentía superficial, contar con beneficios 
paisajísticos y de regeneración ambiental, se establecerá el factor de ocupación de suelo verde (FOSV)

c) Cuando se busque regular y controlar la escorrentía superficial, con el fin de preservar la capacidad de infiltración del terreno, se 
establecerá el factor de impermeabilización de suelo (FIS)



 

Normativa nacional: infiltración (dec. 187/025)



 

Cañadas y descargas a playa



 

Cañadas: normativa nacional (dec. 187/025)

Artículo 7 - Cursos de agua en zonas urbanas o suburbanas

Las construcciones u obras que pretendan realizarse en los cursos de agua que atraviesen zonas urbanas o suburbanas, sus álveos o 
predios inmediatamente circundantes, deberán considerar la inclusión de las medidas necesarias para la conservación o, en su 
caso, proponer la restauración, de la traza meandriforme del cauce, la topografía de la planicie de inundación, las condiciones de 
los suelos aledaños y la vegetación riparia asociada.

Exceptúanse aquellas situaciones consolidadas por el desarrollo de la trama urbana o vial.

Las normas departamentales podrán establecer las características de las medidas aplicables a las construcciones u obras que 
pretendan realizarse en los predios inmediatamente circundantes referidos en este artículo.

Artículo 8

El Ministerio de Ambiente, en consulta con el Gobierno Departamental respectivo, identificará y categorizará las cañadas y 
pequeños cursos de agua en zonas urbanas y suburbanas, en todo o parte de su curso, en forma completa o por tramos, según 
gradientes de naturalidad, a los efectos de orientar medidas específicas de conservación o restauración, a través de lo que puedan 
disponer los instrumentos de ordenamiento territorial o los planes de manejo de las áreas naturales protegidas, cuando 
corresponda.



Estudios de descargas a playa  



Estudios de descargas a playa  



Estudios de descargas a playa  

Información general sobre la 
descarga, ubicación, imagen 
satelital, fotografía de la 
descarga aguas arriba y aguas 
abajo, información sobre la 
recorrida.

Información hidrológica; 
caudales por periodo de 
retorno, números de curva, 
información de estado según 
parámetros.



Estudios de descargas a playa  

Información sobre 
ecosistemas presentes en la 
descarga y en la cuenca, 
detalle de servicios 
ecosistémicos en la cuenca.



 

Síntesis y propuestas



Síntesis diagnóstico

Piriápolis cuenta con zonas de pendientes fuertes, zonas bajas expuestas a crecidas de marea, una red 
hidrográfica abundante y ecosistemas relevantes, que proporcionan importantes beneficios ambientales 
incluyendo reducción de caudales y prevención de inundaciones.

Las características hidrográficas, la forma de ocupación del territorio y la falta de infraestructura 
hidráulica han producido problemas:
● Inundaciones de predios y viviendas por niveles altos de marea
● Inundaciones por desbordes de arroyos, cañadas y sistema de drenaje pluvial
● Insuficiencia de capacidad de alcantarillas
● Erosión de playa por descarga de alcantarillas 

Estos problemas es esperable que se agraven por incremento de la urbanización y por efectos del cambio 
climático.



Propuestas para el Plan local de Ordenamiento 
Territorial

● Proteger ecosistemas relevantes (tutelas hidrobiológicas o factor de impermeabilización de suelo 
rústico)

● Preservar cañadas

● Limitar la impermeabilización de suelo:
○ factor de ocupación de suelo bajo FOS
○ y/o factor de impermeabilización FIS
○ y/o factor de suelo verde FOSV

● Adaptación de viviendas inundables

● Favorecer la incorporación de soluciones basadas en la naturaleza y medidas de drenaje sostenible 
(SbNs y SUDS)

● No extender trama urbana hacia zonas inundables (Tr100 + CC)



 

Normativa nacional
Decreto 187/025 de preservación del ciclo hidrológico de las aguas urbanas. 

○ define infraestructura mínima necesaria de drenaje pluvial para nueva urbanización,

○ limita la impermeabilización del suelo, promoviendo la conservación de ecosistemas y el 
aumento de las áreas verdes,

○ obliga a incorporar dispositivos de drenaje sostenible en emprendimientos con grandes 
superficies,

○ incorporar suds o sbn en espacio público,

○ preservar cañadas y pequeños cursos de agua urbanos y suburbanos,

○ Dinagua desarrollará especificaciones técnicas y guías de diseño o de implementación



Plan Nacional de Aguas
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/planes/plan-nacional-aguas
Inundaciones y Drenaje Urbano. DINAGUA
 https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/inundaciones
Atlas
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/atlas-nacional-inundaciones-drenaje-pluvial-urbano-version-02-2022
Visualizador
https://www.ambiente.gub.uy/informacion_hidrica/index.php
Decreto de aguas pluviales urbanas
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/187-2025
Fichas de descargas Piriápolis y La Paloma  - estudio 2023
https://drive.google.com/file/d/1XhsK_7xVVMEa_OlDjkPY1xZCLakkx5i5/view?usp=drive_link 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/inundaciones
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/atlas-nacional-inundaciones-drenaje-pluvial-urbano-version-02-2022
https://www.ambiente.gub.uy/informacion_hidrica/index.php
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/187-2025
https://drive.google.com/file/d/1XhsK_7xVVMEa_OlDjkPY1xZCLakkx5i5/view?usp=drive_link



